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INSTRUCCIONES PARA LA JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES A PROYECTOS DE ALFABETIZACIÓN EN SALUD Y AYUDA MUTUA DE PACIENTES Y PERSONAS CUIDADORAS PARA EL AÑO 2025
La justificación de la subvención se hace de acuerdo con:

 El apartado decimoctavo de la ORDEN SAN/945/2025, de 21 de julio, por la que se realiza convocatoria de subvenciones a proyectos de alfabetización en salud y ayuda mutua de pacientes y personas cuidadoras para el año 2025, publicada en el Boletín Oficial de Aragón, número 149, de 5 de agosto de 2025.
La memoria de actuación (Anexo VI) y la memoria económica (anexos VII), junto con los documentos justificativos, se presentarán por vía telemática en el Registro electrónico, a través de la siguiente dirección del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-proyectos-de-alfabetizacion-en-salud-y-ayuda-mutua-de-pacientes-y-personas-cuidadoras/convocatoria-2025 o en el Registro electrónico del Estado por medio del siguiente enlace: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
El plazo de presentación la justificación comienza cuando se acepta la subvención y finaliza el 15 de noviembre de 2025.
A continuación, detallamos como debe realizarse dicha justificación 

MEMORIA DE ACTUACIÓN - Anexo VI
El anexo VI, además de los datos de identificación, tiene dos partes: 

A - Evaluación global del proyecto. Se recomienda seguir el esquema propuesto en el anexo VI:
A.1 – Análisis de los resultados obtenidos en relación con los objetivos propuestos en el proyecto presentado.
A.2 - Descripción de la coordinación realizada con los servicios sanitarios y el trabajo en red con otras entidades.
A.3 - Análisis de las personas atendidas con el proyecto (pacientes, cuidadores, etc.) Especificar si se han detectado dificultades o desigualdades para el acceso al proyecto. 
A.4 – Análisis de la experiencia del paciente y cuidadores: necesidades, barreras y los elementos positivos que se han identificado como consecuencia de la realización del proyecto.
B – Análisis de las actividades realizadas:
Enumerar cada una de las actividades con una descripción detallada en que ha consistido cada actividad, la población participante, los recursos humanos y materiales empleados y todos los aspectos que se hayan planteado en el proyecto, indicando si se ha ejecutado según lo previsto o las circunstancias que lo han impedido. 

Para ilustrar el desarrollo de las actividades realizadas, se recomienda incluir en un anexo los documentos e imágenes del desarrollo de las actividades en sus distintas fases: 
· Convocatoria (Documentación utilizada: cartas, carteles, correos, programa de la actividad, etc.)

· Realización de la actividad (fotografías, vídeos, guías, materiales utilizados, relación de participantes, enlaces a la web, etc.)  
· Evaluación (Cuestionarios, evaluación de los participantes, valoración del equipo, etc.)
MEMORIA ECONÓMICA - anexo VII
La Dirección General procederá a comprobar esa documentación con arreglo a los siguientes criterios:

1.- Los gastos han de corresponder, de forma clara e indubitada, a la naturaleza del proyecto o actividad subvencionada. Todos los documentos justificativos deberán corresponder al objeto, condiciones y finalidad de la subvención e ir dirigidos a nombre del beneficiario de la misma. Esta justificación deberá ajustarse a los costes presentados, de forma que en cada categoría del gasto se respetará la proporcionalidad entre los costes totales del proyecto y la cuantía subvencionable.
2.- Los gastos deberán haberse realizado y pagado dentro del período establecido en la convocatoria de subvenciones para la realización del proyecto, entre el 11 de octubre de 2024 y el 10 de octubre de 2025. 
3.- Las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente, se presentarán telemáticamente por registro electrónico y deberán ir acompañadas del correspondiente comprobante de su pago. 
4.- Certificación negativa de la Agencia Tributaria en la que conste que la entidad no está dada de alta en el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o que no ha presentado declaración del Resumen Anual en el IVA o declaración responsable del representante legal de la entidad beneficiaria de la subvención relativo a la no deducción del IVA. En el caso de que la entidad beneficiaria de la subvención esté sujeta a la regla de prorrata deberá aportar la documentación necesaria para conocer el porcentaje de IVA que puede imputarse a la subvención.
5.- En el caso de que el proyecto subvencionado haya sido financiado, además de la subvención concedida, con subvenciones concedidas por cualquier otra Administración o entidad pública o privada, deberá acompañarse declaración responsable del representante legal de la entidad en la que se indiquen las subvenciones recibidas que han sido destinadas a financiar el proyecto subvencionado , con indicación de su importe y aplicación de tales fondos al proyecto subvencionado, acompañada de fotocopia de la resolución de la institución concedente.

Instrucciones:
· En la 1ª hoja deben figurar los ingresos y gastos para este proyecto, no todos los de la entidad, y debe especificar las subvenciones obtenidas o solicitadas a otras entidades públicas o privadas para la realización de este proyecto.
· En la 2ª hoja la CANTIDAD A JUSTIFICAR es el coste del proyecto subvencionable, numerando las facturas y actividades a las que se vinculan. Os incluimos una plantilla de Excel para cumplimentar esta información.
Documentación necesaria 
La documentación presentada por las entidades beneficiarias de las subvenciones para la justificación de la subvención concedida deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. - Facturas
Las facturas que la entidad beneficiaria de la subvención presente para la justificación de la subvención concedida, en formato electrónico, deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Estar numeradas y ordenadas conforme al índice de justificantes.

· Estar facturadas al destinatario de la subvención dentro del plazo establecido para la justificación de la subvención.

· Contener los datos establecidos en la normativa legal vigente sobre facturación, que en la actualidad es el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y que son los siguientes:
· Número de factura.

· Lugar y fecha de expedición.
· La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura
· Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a su expedición (empresa o persona física emisora).

· Datos completos de la entidad receptora, que deberá ser la entidad subvencionada: Denominación social, Número de identificación fiscal y domicilio. 

· La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados. Descripción detallada de las operaciones objeto del gasto: Concepto, unidades, coste unitario, coste total, descuentos, rebajas, etc.

· El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones y la cuota tributaria.

· En el caso de que la factura corresponda a operaciones exentas de IVA, deberá constar la referencia normativa de la exención.

· En el caso de que se trate de facturas simplificadas, el contenido de las mismas deberá cumplir lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 1619/2012.

· Las facturas deberán ir acompañadas de los correspondientes justificantes de pago.

Para la justificación de la subvención concedida, las facturas se computarán por su importe líquido. Los gastos correspondientes a la retención por IRPF en las facturas se computarán de acuerdo con lo señalado en el apartado del IRPF.
Gastos de personal:

2.- Nóminas del personal contratado por la entidad que participa en la realización del proyecto o actividad. Las nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del trabajador, D.N.I., categoría profesional, el mes a que correspondan señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos personales sobre la renta.
Se presentarán junto con justificantes bancarios que acrediten su pago.
Para la justificación de la subvención concedida, las nóminas se computarán por su importe líquido. Los gastos correspondientes a la cotización a la Seguridad Social y retención por IRPF se computarán de acuerdo con lo señalado en los apartados siguientes.
3.- Boletines de cotización a la Seguridad Social del personal contratado por la entidad que participa en la realización del proyecto o actividad:

Los boletines de cotización a la Seguridad Social (TC1.- Boletín de cotización y TC2.- Relación nominal de trabajadores) de la entidad beneficiaria de la subvención deberán estar validados. El boletín TC1 deberá estar sellado por la oficina recaudadora e ir acompañado de justificante bancario Para aquellas entidades que apliquen el nuevo Sistema de Liquidación Directa establecido en la Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de medidas en materia de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social, las referencias hechas a los documentos TC1 y TC2 deben ser entendidas, respectivamente, a los Recibos de Liquidación de Cotizaciones (RLC) y a la Relación Nominal de Trabajadores (RNT).

Para la justificación de la subvención concedida, los gastos de cotización a la Seguridad Social incluirán el coste a cargo de la empresa y el coste a cargo del trabajador, según las bases de cotización que figuran en el boletín TC2, a las que se aplicarán los porcentajes de cotización establecidos. 
En el caso, de que alguno de los trabajadores contratados por la entidad para la realización del proyecto o actividad subvencionada tenga derecho a alguna bonificación o deducción de las cuotas de la Seguridad Social, dicho importe se restará del importe de la cotización a la Seguridad Social computable para la justificación de la subvención concedida. Igualmente, se deducirán las cantidades compensadas por la Seguridad Social en los supuestos de incapacidad temporal del trabajador.

Únicamente se computarán los gastos de Seguridad Social de los trabajadores que participan en el proyecto o actividad subvencionada, que deberán corresponder a las mismas personas de las que se han aportado sus nóminas, y en los mismos meses, para la justificación de la subvención concedida.

4.- Documentos de ingreso en Hacienda de las retenciones del IRPF
Para la justificación de la subvención concedida, las entidades deberán presentar los documentos de ingreso en Hacienda de las retenciones del IRPF debidamente validado, tal y como se indica a continuación:

Para los gastos de personal o servicios profesionales, deberán presentar los documentos de retención trimestral o mensual, según corresponda, de las retenciones practicadas a los trabajadores y profesionales sujetos al IRPF, acompañados del justificante bancario de pago.

Únicamente se computarán las retenciones por IRPF de los trabajadores que participan en el proyecto o actividad subvencionada, que deberán corresponder a las mismas personas de las que se han aportado sus nóminas, y en los mismos meses, para la justificación de la subvención concedida.
Para los gastos de arrendamiento, deberán presentar los documentos de retención trimestral o mensual de las retenciones practicadas al arrendador, si es persona física sujeta al IRPF, acompañados del justificante bancario de pago.
5.- Documentos acreditativos del pago
La documentación justificativa (nóminas, boletines de cotización a la Seguridad Social, retenciones por IRPF, facturas o recibos) presentada por las entidades beneficiarias de las subvenciones para la justificación de la subvención concedida deberá ir acompañada de los documentos acreditativos de haberse realizado el pago (transferencia, adeudo en cuenta, domiciliación…).
Si el pago se realiza mediante cheque bancario deberá aportarse fotocopia del mismo, acompañado del extracto o movimiento bancario que acredite que el destinatario ha hecho efectivo el mismo. En el caso de gastos de pequeña cuantía realizados mediante entrega en metálico, deberá aportarse recibo en el que conste que el emisor ha recibido el importe, con identificación de la factura a la que corresponde, la firma y sello del emisor y la fecha de pago. En caso de no tener recibo deberá aportar una declaración jurada del representante de la Asociación en el que se detalle las facturas que han sido abonadas en metálico
No se tendrán en cuenta para la justificación de la subvención concedida aquellos gastos que no vayan acompañados de los correspondientes justificantes de haber realizado el pago.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2025
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